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ACUERDO DE 2022

INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN 

COMUNAL

ACUERDO N° 006
(13 de septiembre de 2022)

“Por el cual se aprueba y emite concepto previo y 
favorable a una adición en el Presupuesto de Rentas 

e Ingresos y de Gastos e Inversiones del Instituto 
Distrital de la Participación y Acción Comunal – 

IDPAC, para la vigencia fiscal de 2022”

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN 

COMUNAL,

En uso de sus facultades legales, en especial las 
que le confieren el literal b del artículo 55 del 

Acuerdo Distrital 257 de 2006, expedido por el 
Concejo de Bogotá D.C. y del literal b) del Artículo 

29 del Acuerdo 001 del 2007, expedido por la Junta 
Directiva por medio del cual se adoptan los Estatutos 

Internos del IDPAC, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución SHD-000191 del 22 de septiembre 
de 2017, “Por medio de la cual se adopta el Manual 
de programación, Ejecución y Cierre Presupuestal del 
Distrito Capital”; para las entidades que conforman 
el Presupuesto Anual del Distrito Capital, señala el 
procedimiento para realizar las modificaciones presu-
puestales originadas en créditos adicionales.

Que el artículo 27, ajustes presupuestales por conve-
nios y/o contratos interadministrativos entre entidades 
distritales, del Decreto 540 del 24 de diciembre de 
2021, por el cual se liquida el Presupuesto Anual de 
Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogo-
tá, Distrito Capital, para la actual vigencia fiscal, señala 
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ACUERDOS DE 2021

ACUEDUCTO
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO N° 66
(25 de marzo de 2021)

Por medio del cual se distribuyen las utilidades 
obtenidas en el ejercicio 2020 y se somete a 

consideración del CONFIS Distrital la propuesta 
de Excedentes Financieros de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el literal d, numeral 6 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370, establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. 

Que todos los actos y contratos de las empresas de 
servicios públicos se rigen por el derecho privado tal 
como lo señala el artículo 32 de la Ley 142 de 1994.

Que según lo previsto en el artículo 2º del Acuerdo 
Distrital No. 6 de 1995, las actividades de la EAAB 
– E.S.P. se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., es una 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito, prestadora 
de servicios públicos domiciliarios, dotada de perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cien por ciento público, lo cual la hace 
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito No 
Societaria. 

Que según lo establece el artículo 17 de la Ley 142 de 
1994, el régimen aplicable a las Entidades descentrali-
zadas de cualquier nivel territorial que prestan servicios 
públicos en todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

“...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 
la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 

que cuando las entidades de la Administración Central, 
los Establecimientos públicos celebren convenios y/o 
contratos interadministrativos entre sí que afecten 
sus presupuestos, se efectuaran los ajustes mediante 
resoluciones del/a jefe/a del órgano respectivo o por 
Acuerdo de sus Juntas o Consejos Directivos, previos 
los conceptos requeridos.

Que el artículo 11 del Decreto 192 de 2021, establece 
que cuando fuere necesario aumentar o reducir la 
cuantía de las apropiaciones, además de lo establecido 
en el Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital, los 
establecimientos públicos deberán entregar a la Secre-
taría Distrital de Hacienda el Acuerdo de las Juntas o 
Concejos Directivos con el concepto previo favorable 
de la adición o reducción presupuestal solicitada.

Que la Secretaría Distrital del Hábitat-SDHT, suscri-
bió el Convenio Interadministrativo No. 1004 de 2022 
con el Instituto Distrital de la Participación y Acción 
Comunal - IDPAC, con el objeto de “Aunar esfuerzos 
técnicos, administrativos, jurídicos y financieros para 
fortalecer el tejido social de la ciudad, promoviendo la 
participación ciudadana y la cualificación ciudadana, 
con enfoques de innovación social, cultura ciudadana 
y sistema del cuidado, que aporten a la promoción de 
la sostenibilidad del Hábitat, mediante el acompaña-
miento de iniciativas comunitarias en el marco de la 
estrategia de Obras con Saldo Pedagógico del IDPAC”, 
por valor de $2.347.889.600, donde el IDPAC aporta 
$130.689.600 en personal técnico, de comunicaciones, 
ambiental, jurídico, financiero y administrativo que 
acompañará la implementación y la ejecución de la 
metodología y la SDHT aporta $2.217.200.000.

Que con los recursos transferidos por valor de 
$2.217.200.000, el IDPAC, implementará la meto-
dología de obras con saldo pedagógico en 90 obras 
correspondientes a intervenciones menores en espacio 
público, con el propósito de recuperar, embellecer y 
generar apropiación responsable del territorio a través 
de la promoción de la participación ciudadana en la 
priorización, selección y construcción de obras para el 
mejoramiento de los espacios públicos de encuentro, 
sus comunidades y el fortalecimiento del tejido social 
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y comunitario, el mejoramiento de la calidad de vida y 
en consecuencia la reactivación económica. 

Que las 90 Obras con Saldo Pedagógico - OSP apor-
tan a la meta Plan de Desarrollo Distrital - PDD (2020 
– 2024) 329 “Implementar una (1) estrategia para 
promover expresiones y acciones diversas e innova-
doras de participación ciudadana y social para aportar 
a sujetos y procesos activos en la sostenibilidad del 
nuevo contrato social”; al indicador PDD 354 “Número 
de obras para el cuidado y la participación ciudadana 
realizadas” y a la Meta Proyecto de Inversión 3 “Rea-
lizar 252 obras con saldo pedagógico para el cuidado 
de Incidencia Ciudadana. 

Que la metodología OSP se implementa a través de un 
proceso de convocatoria, que inicia con una etapa de 
difusión y divulgación para la presentación y selección 
de iniciativas ciudadanas, las cuales se ejecutan con 
el acompañamiento permanente a la comunidad y las 
Juntas de Acción Comunal.

Que los impactos generados por estas OSP son diver-
sos y se dan a lo largo de tres momentos, i) antes, ii) 
durante y iii) después de la ejecución de la obra. Antes, 
permitiendo la articulación del tejido social para la 
construcción de la propuesta de OSP (organizaciones 
sociales, comunales y comunitarias, comunidad en 
general y colectivos deportivos, artísticos, ambientales 
y culturales); durante, generando acciones afirmativas 
de trabajo comunitario, apropiación de los espacios 
públicos y su identidad territorial, así como la genera-
ción de ingresos ocasionales para la comunidad que 
participa directamente en la construcción de la obra; 
y después, realizando acciones de promoción de la 
participación a través de la obra terminada y entregada 
oficialmente a la comunidad, con lo cual se beneficia 
directamente la población flotante y aledaña a la obra, 
(colegios, jardines infantiles, fundaciones, locales co-
merciales, entre otros).

Que la Secretaría Distrital del Hábitat-SDHT, para la 
suscripción y perfeccionamiento del Convenio, expidió 
el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1270 
del 25 de julio de 2022 y el Registro Presupuestal No. 
1223 del 12 de agosto de 2022, con cargo al proyecto 
de inversión 7590 “Desarrollo de Estrategias de inno-
vación social y comunicación para el fortalecimiento de 
la participación en temas Hábitat en Bogotá”. 

Que mediante comunicación SDP Radicado No. 
2-2022-124528 del 05 de septiembre de 2022, la 
Secretaría Distrital de Planeación emitió concepto fa-
vorable a la modificación presupuestal 2022 requerida 
por el IDPAC.

Que conforme a lo enunciado, la Junta Directiva del 
IDPAC en sesión ordinaria no presencial No. 4, realiza-
da el 13 de septiembre de 2022, consideró pertinente 
aprobar y emitir concepto previo favorable a la adición 
en el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos 
e Inversiones del Instituto Distrital de la Participación 
y Acción Comunal, para la vigencia fiscal de 2022, por 
valor de $2.217.200.000, destinados al proyecto de 
inversión O23011603430000007796 “Construcción 
de procesos para la convivencia y la participación 
ciudadana incidente en los asuntos públicos locales 
distritales y regionales Bogotá”.

Que, en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. Aprobar y emitir concepto previo favorable 
para la adición en el Presupuesto de Rentas e Ingresos 
del Instituto Distrital de la Participación y Acción Co-
munal – IDPAC, para la vigencia fiscal 2022, por valor 
de DOS MIL DOSCIENTOS DIECISIETE MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS $2.217.200.000 M/CTE., 
según el siguiente detalle:

220 INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN COMUNAL
Unidad Ejecutora 01 - Unidad 01
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Artículo 2. Aprobar y Emitir concepto previo favo-
rable para la adición en el Presupuesto de Gastos e 
Inversiones del Instituto Distrital de la Participación y 

Acción Comunal – IDPAC, para la vigencia fiscal 2022, 
por valor $2.217.200.000, según el siguiente detalle:

220 INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN COMUNAL
Unidad Ejecutora 01 - Unidad 01

Artículo 3. Remítase copia del presente Acuerdo a 
la Secretaría Distrital de Hacienda y a la Secretaría 
Distrital de Planeación, para los fines pertinentes.

Artículo 4. El presente Acuerdo de Junta Directiva 
rige a partir de la fecha de su publicación en Registro 
Distrital.

Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del 
mes de septiembre de dos mil veintidós (2022.)

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

FELIPE JIMÉNEZ ÁNGEL
Presidente Junta Directiva

Secretario Distrital de Gobierno

PABLO CÉSAR PACHECO RODRÍGUEZ
Secretario Técnico - Junta Directiva

Secretario General - Instituto Distrital de la Participación y 
Acción Comunal - IDPAC

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

DECRETO N° 379
(14 de septiembre de 2022)

“Por medio del cual se hace un nombramiento”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 
1993, el Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado 

y adicionado por el Decreto 648 de 20l7, y

DECRETA:

Artículo 1. Nombrar a la doctora CECILIA RINCÓN 
VERDUGO, identificada con la cédula de ciudanía 
No. 23.554.403, en el cargo de Director General de 

DECRETO DE 2022
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Entidad Descentralizada Código 050 Grado 03 del 
Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo 
Pedagógico – IDEP. 

Artículo 2. Notificar a la doctora CECILIA RINCÓN 
VERDUGO, el contenido del presente Decreto a través 
de la Subdirección de Gestión Documental de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 

Artículo 3. Comunicar al Instituto para la Investigación 
Educativa y el Desarrollo Pedagógico – IDEP, al Des-
pacho del Secretario Jurídico Distrital y a la Dirección 
de Talento Humano de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., el contenido del pre-
sente Decreto a través de la Subdirección de Gestión 
Documental de esta última Secretaría.

Artículo 4. De conformidad con el artículo 7 del 
Acuerdo 782 del 26 de noviembre de 2020, la hoja 
de vida de la doctora CECILIA RINCÓN VERDUGO, 
estuvo publicada en la página Web del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital del 6 al 13 de 
septiembre de 2022 inclusive, para conocimiento de 
la ciudadanía.

Artículo 5. El presente Decreto rige a partir del día de 
su expedición. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de septiembre de dos mil veintidós (2022).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN N° DDI-018939-, 
2022EE427898O1

(16 de septiembre de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital, división de la secretaria general 
de la Alcaldía Mayor

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en los 
anexos No. 1 y No. 2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 389 Registros, Anexo No. 2 con 10 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
CORRECCIÓN SANCIÓN

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 

RESOLUCIONES DE 2022
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25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

FISCALIZACIÓN GRANDES 
CONTRIBUYENTES   REQUERIMIENTO ESPECIAL

GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN

PLIEGO DE CARGOS

REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN

REQUERIMIENTO ESPECIAL

RECURSOS TRIBUTARIOS AUTOADMISORIO

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del 
mes de septiembre de dos mil veintidós (2022).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal
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RESOLUCIÓN N° DCO-097485
(16 de septiembre de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN 
DEL SERVICIO Y NOTIFICACIONES DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO
  

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 

las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014 para la 
Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal y 
el artículo 4 del Decreto 834 de 2018 para la Oficina 

de Gestión del Servicio y Notificaciones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 

Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del ar-
tículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones y 
Documentación Fiscal notificar los actos administrati-
vos que se generen en desarrollo de la gestión de la 
Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB y/o 
sus dependencias.

Que conforme a lo dispuesto en el literal g) del artícu-
lo 4 del Decreto Distrital 834 de diciembre de 2018, 
corresponde a la Oficina de Gestión del Servicio y 
Notificaciones notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Cobro - DCO y/o sus dependencias.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y 2 fueron devuel-
tos por correo y se hace necesario publicarlos en el 
Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto,  

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 
el anexo No. 1 y 2 que hace parte de la presente re-
solución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: 2 anexos 
que constan de un total de 112 registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

Cobro Especializado
RESOLUCIÓN DE SEGUIR 

ADELANTE CON LA 
EJECUCÓN DEL PROCESO

Cobro General
RESOLUCIÓN QUE 

RESUELVE LA SOLICITUD 
DE EXCEPCIONES

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso

Acto(s) administrativo(s) del anexo No 2:

OFICINA TIPO DE ACTO

Cobro Especializado RESOLUCIÓN DE 
MANDAMIENTO DE PAGO

Cobro General RESOLUCIÓN DE 
MANDAMIENTO DE PAGO

Se advierte a los deudores que disponen de quince (15) 
días, a partir de la publicación del presente aviso, para 
cancelar la deuda o proponer las excepciones legales 
contra el mandamiento de pago contemplado en el ar-
tículo 831 del Estatuto Tributario Nacional. La atención 
referente a los procesos de cobro será efectuada en 
la Carrera 30 No. 25-90 Supercade CAD en la ciudad 
de Bogotá D.C., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm.

La atención referente a los procesos de la Dirección 
Distrital de Impuestos será efectuada en la Carrera 30 
No. 25 – 90 Supercade CAD en la ciudad de Bogotá 
D.C., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del 
mes de septiembre de dos mil veintidós (2022).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

EDWIN FERNANDO CÁRDENAS PITA
Jefe de la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones
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 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO

RESOLUCIÓN N° 2876
(13 de septiembre de 2022)

“Por la cual se incorporan, modifican y eliminan del 
Manual de Procesos y Procedimientos de la SED, 
documentos de diferentes áreas y se dictan otras 

disposiciones”.

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO

En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por la Constitución Política, la Ley 489 de 
1998, artículos 1°, 2° literal h, 4° literales b, e, d, i y 1 

de la Ley 87 de 1993, artículo 5° literales i y k del 
Decreto 310 de 2022 y

CONSIDERANDO:

Que el Departamento Administrativo de la Función Pú-
blica, a través del Decreto 1499 del 11 de septiembre 
de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 
1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de 
Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 
de 2015” en su artículo 2.2.22.3.9 indica que, en las 
entidades autónomas, con regímenes especiales y en 
otras ramas del poder público, debe implementarse el 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG-

Que el Consejo para la Gestión y el Desempeño Institu-
cional, elaboró el Manual Operativo para la implemen-
tación de MIPG, el cual en su capítulo 3.2.1.1 que habla 
sobre la “Política de Fortalecimiento organizacional y 
simplificación de procesos”, establece que “la adopción 
de una gestión por procesos permite la mejora de las 
actividades de la administración pública orientada al 
servicio público y para resultados”

Que la Alcaldía Mayor de Bogotá expidió el Decreto 
807 del 24 de diciembre de 2019 “Por medio del cual 
se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito 
Capital y se dictan otras disposiciones”.

Que mediante la Resolución No. 1540 del 30 de mayo 
de 2003 la Secretaría de Educación del Distrito adoptó 
su Manual de Procedimientos, compuesto por: Proce-
dimientos, Formatos e Instructivos de Trabajo, la cual 
ha sufrido modificaciones parciales en el transcurso del 

tiempo, situación que hace dinámicas las decisiones 
que se tomen en los actos administrativos de modifi-
cación de dicho manual.

Que mediante la Resolución 002 del 3 de diciembre 
de 2015, suscrita por el Jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación, se incorporaron al Manual de Procedimien-
tos los Macroprocesos de la Secretaría de Educación 
del Distrito y que a partir de esa fecha se denomina 
“Manual de Procesos y Procedimientos”. 

Que la Oficina Asesora de Planeación de conformidad 
con la función establecida en el literal N) del artículo 6 
del Decreto 310 de 2022, está encargada de “Coordi-
nar con las dependencias de la SED la elaboración y 
actualización de los Manuales de Procesos y Procedi-
mientos de acuerdo con la metodología que se acoja y 
proyectar los actos administrativos para su adopción”.

Que de acuerdo con la función establecida en el literal 
k) del artículo 5 del Decreto 310 de 2022, el Despacho 
del Secretario debe: “Liderar la formulación, implemen-
tación y mejoramiento continuo del Sistema de Control 
Interno de la Secretaría y del Sistema de Gestión de 
Calidad”.

Que, aplicando el mejoramiento continuo, las depen-
dencias de la Entidad realizaron requerimientos rela-
cionados con la actualización de sus documentos que 
fueron atendidos por la Oficina Asesora de Planeación 
y que resultaron en: incorporar 3 procedimientos, eli-
minar 2 procedimientos, incorporar 1 formato, eliminar 
2 formatos, incorporar 1 guía – metodología, eliminar 
2 guías - metodologías e incorporar 1 normograma.

Que la Secretaría de Educación del Distrito cuenta con 
el aplicativo ISOLUCION, el cual contiene todos los 
documentos del Manual de Procesos y Procedimientos 
y del Sistema de Gestión de la Entidad, al cual pueden 
acceder usuarios internos y externos por medio de 
la página web www.educacionbogota.edu.co para la 
consulta de la documentación legal y vigente.

En mérito de lo anteriormente expuesto la Secretaria 
de Educación del Distrito:

RESUELVE:

Artículo 1. MODIFICAR el manual de procesos y 
procedimientos de la Secretaría de Educación del 
Distrito afectando los documentos de las siguientes 
áreas - procesos:

1.	 OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN
PROCESO PLANEACIÓN ESTRATÉGICA

TIPO DE 
DOCUMENTO

CÓDIGO NOMBRE VERSIÓN TIPO DE AFECTACIÓN

Guía - Metodología 01-MG-001 Construcción y Análisis de Indicadores de 
Gestión 1 Eliminación
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1.	 OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN
PROCESO PLANEACIÓN ESTRATÉGICA

TIPO DE 
DOCUMENTO

CÓDIGO NOMBRE VERSIÓN TIPO DE AFECTACIÓN

Guía - Metodología 01-MG-004 Guía para la Construcción y Análisis de 
Indicadores de Gestión 1

Incorporación (Reemplaza 
la guía - metodología 01-
MG-001 Construcción y 
Análisis de Indicadores)

Formato 01-IF-006 Hoja de Vida Indicadores 1 Eliminación

Formato 01-IF-007 Hoja de Vida Indicadores de Gestión 1
Incorporación (Reemplaza 
el formato 01-IF-006 Hoja 
de Vida Indicadores)

2.	 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PREESCOLAR Y BÁSICA

PROCESO CALIDAD EDUCATIVA INTEGRAL - SUBPROCESO GESTIÓN PEDAGÓGICA
TIPO DE 

DOCUMENTO
CÓDIGO 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE AFECTACIÓN

Formato 08.1-IF-003 Formato de Diseño de Actividades Pedagógicas 
- Campamentos 1

Eliminación (Por solicitud 
del área mediante 
requerimiento en Isolucion 
#97 de julio 2022)

Guía - 
Metodología 08.1-MG-001

Guía para la Implementación de Campamentos 
de la Estrategia Expediciones Pedagógicas 
Modalidad Bogotá Región

1

Eliminación (Por solicitud 
del área mediante 
requerimiento en Isolucion 
#95 de julio 2022)

3.	 DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCESO TALENTO HUMANO
TIPO DE 

DOCUMENTO
CÓDIGO NOMBRE VERSIÓN TIPO DE AFECTACIÓN

Procedimiento 14-PD-006 Trámite, Liquidación y Reconocimiento de 
Prestaciones Sociales 1 Eliminación

Procedimiento 14-PD-049
Trámite, Liquidación y Reconocimiento de 
Prestaciones Sociales de Pensiones, Auxilios, 
Seguros y ajustes de Cesantías

1

Incorporación 
(Reemplaza el 
procedimiento 14-PD-
006 Trámite, Liquidación 
y Reconocimiento de 
Prestaciones Sociales)

4.	 OFICINA DE NÓMINA

PROCESO TALENTO HUMANO
TIPO DE 

DOCUMENTO
CÓDIGO NOMBRE VERSIÓN TIPO DE AFECTACIÓN

Procedimiento 14-PD-050 Conciliación, Depuración y/o Pago de Deudas 
por Concepto de Pagos de Pensión 1 Incorporación

5.	 OFICINA DE SERVICIO AL CIUDADANO

PROCESO SERVICIO INTEGRAL A LA CIUDADANÍA
TIPO DE 

DOCUMENTO
CÓDIGO NOMBRE VERSIÓN TIPO DE AFECTACIÓN

Normograma 05-NG-001 Normograma del Proceso de Servicio Integral 
a la Ciudadanía 1 Incorporación

Procedimiento 05-PD-004
Creación, Modificación o Eliminación de 
Trámites, Servicios y Otros Procedimientos 
Administrativos (OPA´S)

1

Eliminación (Por solicitud 
del área mediante 
requerimiento en Isolucion 
#101 de agosto 2022)

6.	 OFICINA DE TESORERIA Y CONTABILIDAD

PROCESO GESTIÓN FINANCIERA
TIPO DE 

DOCUMENTO
CÓDIGO NOMBRE VERSIÓN TIPO DE AFECTACIÓN

Procedimiento 13-PD-017 Radicación, Registro y Aprobación de Procesos 
de Nómina y Sentencias Laborales 1 Incorporación
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Artículo 2. Los documentos adoptados mediante la 
presente Resolución, son de obligatorio cumplimiento 
para todos los servidores públicos y contratistas de la 
Secretaría de Educación del Distrito. 

Artículo 3. Será responsabilidad de todos los Di-
rectivos de la Entidad de los niveles central, local e 
institucional, la permanente actualización, implemen-
tación, divulgación, aplicación y el seguimiento de los 
documentos a su cargo. 

En caso de que las áreas identifiquen la necesidad de 
intervenir sus documentos con el fin de eliminarlos, 
complementarlos o mejorarlos, deberán solicitar a la 
Oficina Asesora de Planeación, la asesoría y el acom-
pañamiento en el levantamiento y documentación, por 
medio de requerimiento en el aplicativo del sistema de 
gestión, de acuerdo con los lineamientos emitidos por 
la Oficina Asesora de Planeación.

Artículo 4. Los documentos adoptados en la presente 
Resolución serán difundidos de manera general por 
la Oficina Asesora de Planeación en toda la Entidad 
y a las áreas afectadas; a su vez, los directivos de las 
áreas competentes tendrán la responsabilidad de la 
socialización, implementación y seguimiento de los do-
cumentos con los funcionarios que intervienen en ellos.

Artículo 5. Los documentos de que trata la presente 
resolución reposarán para consulta en el archivo de 
la Entidad y en medio magnético en el aplicativo vi-
gente del Sistema de Gestión, al cual pueden acceder 
usuarios internos y externos por medio de la página 
web www.educacionbogota.edu.co., los cuales harán 
parte integral de la presente Resolución.

Artículo 6. Conforme a la normatividad vigente co-
rresponde a la Oficina de Control Interno velar por 
el cumplimiento de los documentos del manual de 
procedimientos. 

Artículo 7. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., a los trece (13) días del 
mes de septiembrede dos mil veintidós (2022).

EDNA CRISTINA BONILLA SEBÁ
Secretaría de Educación del Distrito

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD - SDM

RESOLUCIÓN N° 199987
(16 de septiembre de 2022)

“Por medio de la cual se modifica la Resolución 
93495 de 2021 Por medio de la cual se reglamenta 
el servicio de vehículos de movilidad individual y se 

dictan otras disposiciones”

LA SECRETARIA DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM,

en ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por los numerales 5, 7 y 20 del 

artículo 4 del Decreto Distrital 672 de 2018 y en el 
artículo 4 del Acuerdo Distrital 811 de 2021 y,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
209 de la Constitución Política de Colombia, la función 
administrativa se debe desarrollar con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, econo-
mía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Que el artículo 4 del Acuerdo Distrital 811 de 2021, 
“Por medio del cual se impulsan acciones para enfren-
tar la emergencia climática y el cumplimiento de los ob-
jetivos de descarbonización en Bogotá D.C.”; establece 
que la Secretaría Distrital de Movilidad reglamentará 
todo lo relacionado con la provisión del servicio de 
vehículos de movilidad individual, especialmente lo 
concerniente a los estándares de calidad del mismo, 
estableciendo condiciones para el desempeño de la 
actividad y protegiendo los derechos de la ciudadanía.

Que el artículo 5 del Acuerdo Distrital 811 de 2021 
dispone que la Administración Distrital atenderá y exi-
girá al prestador del servicio de vehículos de movilidad 
individual, cumplir  con lineamientos de seguridad vial, 
accesibilidad universal, primero el peatón, enfoque de 
género, protección de datos, el uso de Big Data para 
la innovación y la planeación de viajes, acceso a la 
información, participación ciudadana, protección del 
consumidor, logística sostenible y la integración del 
servicio de vehículos de movilidad individual.

Que el artículo 1 de la Resolución 030 de 2021 expedi-
da por el Departamento Administrativo de la Defensoría 
del Espacio Público - DADEP, incluye como actividad 
de aprovechamiento económico del espacio público el 
alquiler, préstamo o uso compartido, a título oneroso 
o gratuito, de vehículos de micromovilidad ubicados 
en el espacio público en estaciones y demás recursos 
físicos.
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Que de acuerdo con lo dispuesto en la parte conside-
rativa de la Resolución 86572 de 2021 expedida por la 
Secretaría Distrital de Movilidad, “Por la cual se adopta 
el protocolo institucional para el aprovechamiento eco-
nómico del espacio público para la actividad de alquiler, 
préstamo o uso compartido, a título oneroso o gratuito 
de vehículos de micromovilidad y se establecen otras 
disposiciones”; la micromovilidad es entendida como la 
movilización individual en vehículos pequeños, ligeros, 
que funcionan por autopropulsión, energía eléctrica, o 
con una combinación de las dos, que incluye, pero no 
se limita, a las bicicletas y patinetas.

Que de conformidad con las facultades conferidas por 
el Concejo Distrital mediante el artículo 4 del Acuerdo 
Distrital 811 de 2021, la Secretaría Distrital de Movili-
dad, mediante la Resolución 93495 del 24 de septiem-
bre de 2021, reglamentó la provisión del servicio de 
vehículos de movilidad individual tipo bicicleta, patineta 
o similares para uso individual que funcionan mediante 
autopropulsión, energía eléctrica u otras tecnologías 
cero emisiones o mediante una combinación de estas.

Que  el artículo 7 de la Resolución 93545 de 2021, 
señala que: “Sin perjuicio de lo establecido por la Se-
cretaría Distrital de Movilidad en el marco de cada pro-
ceso para la autorización de la provisión del servicio, 
los elementos de los vehículos de movilidad individual 
deberán cumplir con las características definidas en el 
Anexo “Componentes y complementos de vehículos 
de micromovilidad” de la presente resolución.”, razón 
por la cual, en dicho anexo se definieron los criterios 
técnicos a tener en cuenta en esta clase de vehículos.

Que con el fin de garantizar estándares de calidad 
en la provisión del servicio de movilidad individual en 
manocletas, bicicletas con cajón, sillas para niños y 
niñas y bicicletas mecánicas de uso compartido, co-
rresponde modificar ciertas características técnicas 
de las mismas establecidas en el anexo de la Reso-
lución 93545 de 2021. En el caso de las manocletas, 
se hace necesario ampliar las especificaciones para 
permitir diferentes opciones de este tipo de accesorio 
para sillas de ruedas. Sobre las bicicletas con cajón, 

se ajustan ciertas características que permiten   que 
los y las usuarias cuenten con un mejor servicio y en 
el caso de las sillas traseras porta niños y niñas, se 
ajusta la redacción. Respecto de las bicicletas mecá-
nicas, es pertinente ampliar las especificaciones, con 
el fin de que sean aplicables tanto para bicicletas con 
o sin anclaje.

Que dando cumplimiento al numeral 8 del artículo 8 de 
la Ley 1437 de 2011, la Secretaría Distrital de Movilidad 
publicó en Legalbog el proyecto de Resolución “Por 
medio de la cual modifica la Resolución  93495 de 
2021 ‘Por medio de la cual se reglamenta el servicio 
de vehículos de movilidad individual y se dictan otras 
disposiciones’”, desde el día 09 agosto de 2016 hasta 
el día 16 de agosto de 2016, término dentro del cual 
no se recibieron observaciones.

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Modificar los numerales 1.2 Bicicleta me-
cánica de uso compartido, 1.3.1. Manocletas, 1.3.2. 
Sillas traseras porta niños y niñas y 1.3.3. Bicicletas 
de cajón del Anexo “Componentes y complementos 
de vehículos de micromovilidad” que hace parte de la 
Resolución 93495 de 2021, por las razones expuestas 
en la parte considerativa y cuyo anexo modificado se 
adjunta a la presente Resolución.

Artículo 2. Las demás disposiciones de la Resolución 
93495 de 2021 que no fueron modificadas permanecen 
incólumes.

Artículo 3. La presente Resolución rige a partir del 
día siguiente de su publicación en el Registro Distrital. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del 
mes de septiembre de dos mil veintidós (2022).

DEYANIRA CONSUELO ÁVILA MORENO
Secretaria de Despacho
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ANEXO 
“Componentes y complementos del sistema de vehículos de movilidad individual” 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE MOVILIDAD 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN DE LA MOVILIDAD 
SUBDIRECCIÓN DE LA BICICLETA Y EL PEATÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BOGOTÁ D.C., JULIO DE 2022 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
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1. REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DE VEHÍCULOS DE MOVILIDAD INDIVIDUAL 
1.1 Bicicleta públicas o de uso compartido 
Es un vehículo que hace parte del Sistema de Bicicletas Públicas o de uso Compartido, no motorizado de dos 
o más ruedas en línea el cual se desplaza por el esfuerzo de su conductor accionado mediante pedales. Los 
tipos de bicicletas con las que debe contar el Sistema de Bicicletas Públicas y/o Compartidas son mecánicas 
y/o con pedaleo asistido (eléctricas). Sin embargo, también será posible contar con bicicletas especiales tales 
como manocletas y bicicletas de cajón. 
1.2 Bicicleta mecánica de uso compartido 
Las bicicletas mecánicas de uso compartido, deben cumplir al menos con las siguientes características, las 
cuales buscan contribuir con la seguridad y comodidad de los usuarios de las bicicletas. El siguiente, es el 
listado de requerimientos mínimos, el cual fue realizado a partir de una evaluación del mercado de diferentes 
sistemas de bicicletas en el mundo: 

1. Diseño de tipo urbano, con marco bajo y manubrio de ciudad y piezas antivandálicas no compatibles 
con herramientas comerciales. 

2. Marco con un material basado en una aleación de aluminio resistente al uso intensivo y a las 
condiciones climáticas, en cumplimiento de la norma ISO 43.150 “Cycles” la cual incluye la norma ISO 
4210. Alternativamente pueden usarse las normas EN ISO 4210, CPSC 16 CFR 1512 o NTC 2054. 

3. Diseño y colores fácilmente identificables. 
4. Dispositivo para asegurar la bicicleta a un objeto fijo, en capacidad de comunicar a la plataforma 

tecnológica su estado (para sistemas con estaciones o ancladas). 
5. Dispositivo con bloqueo integrado, en caso de que haga parte de un sistema sin anclaje (dockless). 
6. Pie de apoyo para estacionar la bicicleta de manera vertical. 
7. Mínimo tres cambios de velocidad y, al menos, uno de ellos ajustado a pendientes altas para las 

bicicletas mecánicas. 
8. Timbre, reflectivos en los pedales y luces (blanca delantera y roja trasera) que se activen en el 

momento de puesta en marcha y se mantengan encendidas un tiempo después de finalizada la 
marcha. 

9. Pedales antideslizantes con reflectivos. 
10. Ruedas con un mismo diámetro y con neumáticos resistentes a pinchazos y al uso intensivo. 
11. Freno delantero y freno trasero de tipo: V-Brake, roller-brake, tambor o disco. 
12. Asiento con altura fácilmente regulable y que cuente con un sistema que evite su extracción. 
13. Transmisión en cadena o en cardán. Si la transmisión es por medio de cadena, esta debe estar cubierta 

en gran parte de su longitud para evitar el contacto con la ropa. 
14. Sistema de cables y componentes incorporados dentro del chasis para minimizar el vandalismo. 
15. Numeración única, fácilmente legible y visible sobre la bicicleta. 
16. Espacio delantero para colocar paquetes. 
17. Mecanismo tecnológico (GPS o tecnología alternativa) que permita el seguimiento a la ubicación 

constante de la bicicleta cuando está en uso y cuando está disponible en una estación. 
18. Estar registradas en el Registro Bici de Bogotá 

 
1.2.1 Requerimientos mínimos para bicicletas con pedaleo asistido de uso compartido 
Esta debe estar equipada con un motor auxiliar con potencia nominal continua no superior a 0.35 kW, que actúa 
como apoyo al esfuerzo muscular del conductor, dicha potencia deberá disminuir progresivamente conforme se 
aumente la velocidad del vehículo y se suspenderá cuando el conductor deje de pedalear o el vehículo alcance 
una velocidad máxima de 25 km/hora.  
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Para las bicicletas con pedaleo asistido (eléctricas), además de las condiciones listadas anteriormente (excepto 
el número 6), se requiere: 

● Cumplir con la definición de bicicleta con pedaleo asistido incluida en la Resolución 160 de 2017 del 
Ministerio de Transporte, o la norma que la sustituya, modifique o adicione. 

● Cumplir con la norma ISO/DIS 4210-10 “Safety requirements for electrically power assisted cycles” o 
la norma BS EN 15194:2017 "Cycles - Electrically power assisted cycles - EPAC Bicycles" y presentar 
los certificados de cumplimiento. 

La autonomía, número de ciclos de carga en la vida útil y tiempo de recarga deben ser facultades del operador 
del sistema quien, de acuerdo con su experiencia y conocimiento, debe fijar las características que mejor se 
adapten a sus necesidades y las de los usuarios. 
1.3.Complementos de bicicletas 
1.3.1 Manocletas 
Complemento que se acopla en la parte delantera de la silla de ruedas, compuesto por una rueda de tracción, 
que permite al usuario o usuaria hacer un menor esfuerzo en sus desplazamientos. Estas pueden ser manuales, 
híbridas o eléctricas.  
Figura 1-1 Imagen indicativa de una manocleta 

 
Fuente: Elaboración propia SDM, 2021 

Las manocletas deben contar con las siguientes características mínimas: 
● Rueda de tracción de cadena con su respectiva piñonería para cambios de velocidad (no necesita 

sistema de cambios si es eléctrica). 
● Sistema de anclaje que permita acoplar y desacoplar la silla fácilmente. 
● Que permita acoplar a sillas de ruedas entre 26 cm a 46 cm. 
● Que cuente con guardabarros. 
● Timbre, luz delantera y trasera para la manocleta. 
● Freno delantero de la rueda tipo: V-Brake, roller-brake, tambor o disco. 
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● El tamaño de la rueda debe estar entre 16” y 24”Pie de apoyo para estacionar la rueda de tracción de 
la manocleta de manera vertical. 

● Sistema de cables y componentes incorporados dentro del chasis para minimizar el vandalismo. 
● Numeración única, fácilmente legible y visible sobre la bicicleta. 

 
1.3.2 Sillas traseras porta niños y niñas 
Es un accesorio que se instala en los portamaletas de las bicicletas. Debe permitir portar niños y niñas de 9 
meses a 6 años cuyo peso máximo sea de 25 kg, sujetos con elementos que garanticen su seguridad. 
Figura 1-2 Imagen indicativa de una silla trasera porta niños o niñas 

 
Fuente: Elaboración propia SDM, 2021 

Las sillas traseras para niños y niñas deben cumplir al menos con las siguientes características mínimas que 
buscan contribuir a la seguridad y comodidad de los usuarios: 

● Las sillas para portar niños en las bicicletas deben ser ergonómicas y contar con espaldar. 
● La parte de atrás de la cabeza debe ir cubierta. 
● Deben contar con reposabrazos y protección lateral para los brazos. 
● Reflectantes en la parte posterior de la silla. 
● Descansa pies, regulables en posiciones, con correas y debe impedir que el niño toque 

accidentalmente cualquier parte de las bicicletas, los radios de las ruedas por ejemplo. 
● Cinturón de seguridad de tres puntos dotado de un sistema de apertura seguro para que el niño no lo 

abra de forma inesperada. 
1.3.3 Bicicletas con cajón 
Es un vehículo de dos o más ruedas que hace parte del Sistema de Bicicletas Públicas o de uso Compartido, 
que funciona por autopropulsión, energía eléctrica o con una combinación de las dos. Cuenta con un cajón en 
la parte delantera que permite cargar máximo 100 kilogramos de peso.  
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Figura 1-3 Imagen indicativa de bicicleta de cajón 

 
Fuente: Elaboración propia SDM, 2021 

La bicicleta de cajón debe cumplir al menos con las siguientes características mínimas que buscan contribuir a 
la seguridad y comodidad de los usuarios: 
 

● El cajón de carga de la bicicleta no puede superar las siguientes dimensiones: ancho de 70 cm, largo 
de 100 cm y alto de 60 cm. 

● La capacidad máxima de carga del cajón debe ser de 100 kg. 
● La rueda trasera debe ser entre 26” y 29”. 
● La rueda o ruedas delanteras deben ser entre 16” y 20”. 
● Debe contar con guardabarros. 
● Debe contar con luz delantera y trasera que se activen manualmente o asistidas en el momento de 

puesta en marcha y se mantengan encendidas un tiempo después de finalizada la marcha. 
● Pie de apoyo para estacionar la bicicleta de manera vertical. 
● Mínimo tres cambios de velocidad y al menos uno de ellos ajustado a pendientes altas (para bicicletas 

de carga mecánicas. 
● Timbre 
● Pedales antideslizantes con reflectivos 
● Freno delantero y freno trasero de tipo: V-Brake, roller-brake, tambor o disco. 
● Asiento con altura fácilmente regulable y que cuente con un sistema que evite su extracción. 
● Transmisión en cadena o en cardán. Si la transmisión es por medio de cadena, esta debe cubrirse 

parcialmente para evitar el contacto con la ropa, siempre y cuando no se afecte la funcionalidad de la 
bicicleta. 

● Sistema de cables y componentes incorporados dentro del chasis para minimizar el vandalismo. 
● Numeración única, fácilmente legible y visible sobre la bicicleta. 

 
1.4 Patinetas 
Una patineta compartida debe cumplir al menos con las siguientes características mínimas que buscan 
contribuir a la seguridad y comodidad de los usuarios: 

● Freno delantero y trasero. 
● Timbre. 
● Luz blanca delantera, que se active en el momento de puesta en marcha. 
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● Luz roja trasera, que se active en el momento de puesta en marcha. 
● Pie de apoyo para estacionar la patineta de manera vertical. 
● Mecanismo tecnológico (GPS o tecnología alternativa) que permita el seguimiento a la ubicación 

constante de la patineta cuando está en uso y cuando está disponible para su uso. 
● Numeración única, fácilmente legible y visible sobre la patineta. 
● Tablero antideslizante para seguridad de las personas usuarias. 
● Piezas antivandálicas no compatibles con herramientas comerciales, sistema de cables y 

componentes incorporados dentro del chasis para minimizar el vandalismo. 
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